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Se niega la solicitud de reprogramación de la audiencia que trata el artículo 373 del 
C. G. P., como quiera que tal situación no fue advertida el momento de notificar 
dicha decisión a los extremos, pese a conocer de la concurrencia de audiencias 
desde seis (6) de marzo de la anualidad. 
 
De otro lado se agrega los documentos allegados por el extremo actor en 
cumplimiento de lo ordenado en el numeral 3.3.1. del auto proferido el catorce (14) 
de abril de dos mil veintitrés (2023)1 
 
Por ser procedente la solicitud de la actora se ordena la citación del perito Uber 
Rubén Balamba Bohórquez para que comparezca en la data señalada para llevar a 
cabo la diligencia de instrucción y juzgamiento a fin de ser interrogado por el 
extremo actor en virtud del trabajo pericial allegado al interior del asunto. 
 
Téngase en cuenta lo informado por el extremo pasivo respecto de la documental 
solicitada en el el numeral 3.3.2. del auto proferido el catorce (14) de abril de dos 
mil veintitrés (2023)2. 
 
Finalmente, se tiene por aceptada la excusa presentada por la señora a Karen 
Isabela Gómez González, por lo que no se hace necesario imponer sanción alguna 
a cargo de la precitada, precisando que en la audiencia de instrucción y juzgamiento 
le será recepcionada su declaración de parte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  

 
 

 

 
1 Archivo0085 
2 Archivo0086 
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